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Todas la Imágenes que vende eRta casa se pueden bendecir é indul
genciar, según se prueba por el Decreto dado en Roma. 

En existencia, hay siempre en 108 tamafios corrientes San ¡oaé, San 
Antonio, 101 Corazones de ¡eaús '1 Maria, la Virgen del Oarmen, la Puri- ]~; 
sima, etc., etc" y para el culto en Iglesias, tanto en imágenes como en <:-
crucifijos, se hacen de todos 108 tamanos. k 

Be facll1tan preolo • ., dl.ello • ., lo. pagos pasaen haoerse t plu:o. convenolonale •. 
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EXPOSICIÓN 
que los ~vdll1os. Prelados de Sspana 

hin dirigido al Excmo. Sr. Presidente 

del Consejo de ldinistros, protestando 

d. las últimas disposiaiones aaeroa de 

lu Órden .. relisiosas H de la libertad 

d. Cultos. 

El»cmo. S,.. 

Respetuoso siempre el Episcopado 
con las autorid~des constituidas, aman· 
~e de la paz de los esplritus, promove· 
~or y firme defensa de la. tranquilidad 
¡pública, enemigo de iumiscuirse en el 
égimen civil del Estado ni de ocasio· 
~ar dificultad alguna á. los Gobiernos, 
~o cree faltar á. su tradIción y á SU8 

~eberes elevando hoy hasta el Ministe
rio presidido po!' V. E. la más enérgica. 
~e las protestas; antes, eJ contrario, 
~alla.ndo en estas circunstancias, su 
~ilencio equivaldrfa á la complicidad, 

podrfa conceptuarse que se abando· 
naba la obligación ineludible de defen
ar 108 intereses de la Religión y mos

trar á todos Jos fielE'18 los peligros de la 
e y la manera de superarlos. 

Las disposiciones últimas llevadas á 
la Gacflta acerca de las Ordenes re ligio· 
Bu y de la libertad de cultos, han pro· 
ucido impresión doloroslsima y gran 
~arma en el pueblo católico, no tanto 
or Sil contenido como por su signitl
ido, pues su manifiesta inoportunidad 

Junio de 1~7 y prohibiendo el estable
cimiento de tales Asociaciones sin a.u· 
torización de la potestad temporal. No 
se comprende por nadie h~ razón de 
ocuparse y preocur;¡arse tanto en dis
minuir el número de las Cas<ls de ora
ción y de estudio, mientras nada eficaz 
se hace para que sean menos las casas 
de corrupción, y las escuelas de atels· 
mo, y los centros de propaganda anti· 
militarista y antipatriótica, y los pe· 
riodicos que, con notoria infracción de 
las leyes, socaban y minan los cimien
tos de la. familill., de la propiedarl y del 
orden. Cuando 111. nación se halla. en un 

I estado de decadencia, de postración y 
de próxima ruina que no hemos de ex
presar, porque nadie goza en exponer 
las tristezas y las desgracias de su mil., 
dre, es inconcebible que se quiera bus· 
car el remedio ó evitar la. catástrofe 
regulando la vida. de los ciudadanos 
que, en uso legitimo del derecho de 
aljociación, se juntan para realizar el 
fin religioso, el mas importa.nte de la 
vida humana. 

la falta de causa suficiente que las 
etermine, hacen á muchcs temer que 
lean e! principio de una. ser~~, la. esfla.l I 
e una. orientación, la expresión de 

lIla voluntad muy poco favorable á la 
Iglesia católica. 

y mientras asl se quebranta el Con· 
cordato pretendiendo establecer un ré
gimen de excepciéu contra las Ordenes 
religioss.s cou la disminució~de sus 
Comunidades, se viola también este 
solemnlsimo pacto internacional en fa
VOl' de los cultos f&1sos, y se falta á la 
Constitución, convirtiendo la toleran
cia en libertad, autorizando manifesta· 
ciones que ella categórica y taxa.ctiva
mente prohibe, y da.ndo al arto 11 una. 
interpretación y alcance que pugna 
COU Sil texto y con su espiritu expre
sado en las discusiones parlamentarias 
y en las columnas de la. Gaceta por IIUS 

mismos autores. Las religiones disiden-
tes tema.n todo linaje de facilidades 
para ejercer el proselitismo, sus temo 
plos eran bien conocidos y abiertos 
estaban al público. El permitir que se 
pongan en su exterior letreros, emble
mas y demás manifestacionea que la 

No se explica que ouando hay nego-

~
. iones diplomáticas acerca de las 
ngregaciones regulares, una de las 

• afirme que el nÍlmero de Con
antos es excesivo y anuncie un pro
aeto de ley reformando la de 80 de 

Constitución no permite. más que un I 
beneficio concedido á la escusisima, A 
la insigniflci\.nte minorla de los que pro' 
fesan religión distiuta de la del Estado, 
parece á. ulgunos una humillación infe
rida. á la casi totalidad del pueblo espa' 
nol en lo que le es mAs intimo y más 
caro, como es el sentimiento religioso. 

Nosotros, que estamos en contacto 
inmediato COII el pueblo, con el pueblo 
que trabaja y png!\, que di\. al Estado 
el sudor de su frente y la snllgre de sus 
hijos, podemos conocer como pocos el 
público anhelo, las verdadems y ge
nuinas aspiraciones de la nación, La 
verdadera opinión pública delU!l.ndala 
resolución de múltiples cuestiones que 
afectan á. la prosperidad y decoro na
cional, y, en primer término, el aba.ra.
tamiento de las subsistencias para que 
la "ituación del trabajador deje de ser 
tan precaria y angustiosl\ é insosteni
ble: no se preocupa de la cuestión re
ligiosa que, por lo mi~mo que no exis
te, no se ha resuelto u! se puede resol
ver, pues no tiene otra vida. que 11\ que 
le dau lo,)s periódicos cuando no tienen 
de qué hablar. El pueblo quiere paz y 
pan; ahito de libertades, sufre hambre, 
que no se alivia. con mayor ó menor 
dosis de anticlericalismo. Seria tristísi
mo por demás que cuando con su pa
cifico trabajo principiaba á restafiar 
las heridas de la Patria y abrir fuentes 
fecundas de progreso y de gloria y de 
esperanza, se fomentase en su seno la 
discordia, y en los campos regados con 
su sudor se sembrasen gérmenes mor· 
tlreros, cuyo desarrollo puede esterili
zar las energfas nacionales y ahogar en 
flor la ilusión risueJia de que habian 
terminado para siempre Iluestrasdisen
siones fra.tricida.s 

Por amor á. la Patria, á la que no 
dudamos desea el Gobierno ser útil con 
todos sus actos, nos permitimos rogarle, 
con tanto respeto como encarecimien· 
to, que tenga en cuenta la volunta.d 
naoional ya enérgicamente manifesta' 
da. cuando se presentó al Parlamento 
el proyecto de Ley de asociaciones, y 
no la posponga al capricho de una mi· 
noria que con nada se satisface y más 
se enva.leutona,rá y exigirá cuanto más 
se transija. y más se le conceda. 

Ante la. consideración de que hemos 
de compa.recer en el juicio de Dios y 
en el tribuneJ de la. bistoria, nos hemos 
creldo obligados á llevar hasta. V. E el 
eco-de la verdadera opinión, de la que 
no se forma artificiosamente con recor· 
tes de papel, y de su acendra.do patrio· 
tismo y claro talento esperamol que 
nada hará para mantener el estado de 
alarma, de recelos, de inquietud y de 
sobresalto que se ha apoderado de 
muchos esplritus, sobrecogidoS' con el 
temor de que el Gobierno quiera cami· 
nar por unos senderos & cuyo fin se 
encuentran a.bismos en que ningán pa-

Correo concertado 

Suscripci6n. 
Un aBo............ .... 0,00 peleta •• 
NÚlCero euelLo......... 0,10 • 
Id.m alruado... .•.... 0,16 • 

Pago adelantado. 

triota puede poner la viatlJ. sin que' 
sus ojos salten las lágrimas. 

Dios gw,rde á V. E. muchos arios.
Toledo 2l de Junio de 1910. 
'T7?. 

Pe lA Glpilll ele Reyes. 
.Toledo 26 Junio 1910. 

Jefe superior de Palacio: Esta Rea.l 
Capilla ruega V. E. eleve S. M. la más 
enérgica protesta por recientes resotu· 
cioneli Gobierno, contra.ria.s derechos 
de la Igledu..-Capelldn Mayor .• 

Al Prelado. 
cEmmo. Sr.: La. Real Capilla de To· 

ledo, II.larmad!t por las Heales órdenes 
interpretando torcidamente el arto 11 
de In Constitución, se proponla dirigir 
1\1 GoblCrno humilde petición para que 
aq llóllas fuesen derogada.s. !'tIa!> ha
biendo leido la. tan respetuosa. como 
enérgica protesta que Vuestra Emim3n· 
cia Reverendisima, eu unión de todo el 
Episcop¡~do espal1ol, vigilantlsimo de
fensor de los grandes intereses cutóli 
cos, ha elevado al Gobierno de S. M. 
con fecha 21 del mes corriente, contra 
11.\8 indicad~,s disposiciones guberllati 
vas, no sólo ba determinado elevar hoy 
directamente un telegrama á S. M. el 
Rey protestando de las mencionadas re· 
soluciones del Gobierno, sino que ade 
más este Cabildo unánimemente se ha 
adherido por completo á cuanto en el 
fondo y en la forma se expresa en el 
referido notabilísimo documento Epis 
copal. 

y C0l110 seria irreverencia alladir á 
éste palabra ó concepto alguno, réita 
nos suplicar á Vuestra. Eminencia. Re 
verendil:!ima que se digne aceptar esta. 
Intima adhesión en pro de los intereses 
l'eligiosos en Espafia. y como prueba de 
venel·!l.cion á Vuestra. Sagrada Persona 
y á todo el Episcop.\do, Nuestro Sellor 
guarde muchos afios la preciosa vida 
de Vuestra Emminencia Revereudísi 
ma. Real Capilla. de Toledo á. 25 de 
Junio de 191O.--Emmo, y Rvdmo.Sr. 
Jfiguel Payá Alonso.·- Victoriano Agua 
do.-Anacleto Hereduo, ·-Benito López 
de las Hazas. --1 omás VilLalta.-Grego· 
rio}?ernández Villardn,-Juan Cansino 
GumerBindo Alvarez.-Ubaldo G. de loa 
Huertos. - Miguel González. - Andrés 
Treinta Rial.-Gahino Marqués, Capi 
tular Secretario. 
Emmo. y Rodmo. S,.. Cardenal Arzo 

hispo de Toledo, P"imado de lt,;$ EIJ 
pailas .• 

San Pedro y San Pablo. 
Verbo de Dioa increado, 

Pa.labra de IIIZ y vid., 
engendrada en eeplend<lree 
de nnlidad y jnlticia, 
que la Trinidad angaeta 
coal mundo eterno ilominal, 
cereado de perfeccionea 
cual de e8~f(OlI&II inflnit .. ; 

Ttí, qne alambras coola I'mpara 
del 801 nuestro claro dla 
y la nocbe de la luDa, 
coa la I'mpara Huminal; 

Tó, que en el rOlllru del bombre 
pOliate por Ins y gula 
do. claroe ojol coal 110191, 

cual del alma celo ... ; 


